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Fitch Ratings confirmó a Vector Casa de Bolsa sus calificaciones de riesgo contraparte de largo y corto plazo 
en A-(mex) y F2(mex), respectivamente, y modificó la perspectiva crediticia de largo plazo a Negativa desde 
Estable. 

“La revisión de la perspectiva a negativa obedece principalmente al deterioro en su desempeño financiero, 
que contrasta con las expectativas previas de Fitch y las tendencias recientes en medio de una constante 
exposición a riesgos no discrecionales que pudieran resultar en efectos reputacionales negativos para la casa 
de bolsa”, sostuvo. 

En un comunicado refirió que las calificaciones de Vector pudieran modificarse a la baja en caso de no 
mostrar la capacidad de recuperación de sus volúmenes de ingresos y utilidades recurrentes en un periodo de 
12 meses.  

En tanto, dijo que la perspectiva se revisaría de nuevo a estable en caso de que Vector revierta los referidos 
indicadores a niveles cercanos a los de años recientes, así como en la medida que la empresa demuestre que 
los eventos adversos recientes no afecten en forma significativa su posición competitiva. 

En cuanto a la ratificación de las calificaciones, Fitch indicó que esta acción es resultado del razonable nivel 
de capitalización, adecuado monitoreo de riesgos discrecionales (de mercado y crédito), favorable posición 
líquida, así como una base de ingresos relativamente bien diversificada.  

Fitch reconoció que las notas también reflejan el volátil desempeño financiero, resultado de que parte de éste 
continúa expuesto al adverso entorno de operación. 

Por último, consideró que la gestión de riesgo operacional en Vector es adecuada, aunque con áreas a 
mejorar, prueba de ello son las contingencias legales no resueltas en el pasado (por un monto de 54 millones 
de pesos, provisionadas en 0.9 veces) en contra de la casa de bolsa y recientes sanciones aplicadas por el 
regulador local respecto a prácticas de venta y en asesoría de inversión. 
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